EXCMO. Sr. ALCALDE DE OVIEDO

Ayuntamiento de Oviedo

Don/Doña _______________________________________ español/a, mayor de edad, con D.N.I. número ___________________  y domicilio en la calle ______________________________ número ___ de ___________________, en su condición de vecino de este concejo y beneficiario/a del Título de Familia Numerosa número ____________ expedido con fecha ____________________ por la Consejería de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias

EXPONE

Primero.- Que es propietario de la vivienda sita en ______________, calle ___________________________ , número _________ .

Segundo.- Que, con fecha 27 de diciembre de 2.002 ha sido promulgada la Ley 51/2002, de Reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Que en relación con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), el artículo 19 de la Ley de reforma citada modifica la redacción del artículo 75 de la Ley 39/1.988, quedando redactado en los siguientes términos:

“4. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 90 por 100 de la cuota íntegra del impuesto a favor de aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia numerosa. La ordenanza deberá especificar la clase y características de los bienes inmuebles a que afecte, duración, cuantía anual y demás aspectos sustantivos y formales de esta bonificación, así como las condiciones de compatibilidad con otros beneficios fiscales”.

Tercero.- Habida cuenta que el Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo periódico con devengo el 1 de enero, las modificaciones de las Ordenanzas Fiscales deben ser aprobadas con anterioridad a esa fecha, para que sean aplicables,

SOLICITA

que se tenga por presentado el presente escrito en tiempo y forma y se adopten todas las medidas conducentes a la inclusión en el Orden del día de un Pleno del Ayuntamiento de Oviedo en el que se apruebe la modificación de las ordenanzas fiscales relativas al Impuesto sobre Bienes Inmuebles, regulándose la bonificación del 90 por 100 de la cuota íntegra del Impuesto a favor de aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Por el presente escrito solicito que dichas medidas de aprobación se adopten con carácter de urgencia, de forma que los trámites (Aprobación Definitiva y envío al Boletín Oficial de la Autónoma del Principado de Asturias) se hayan realizado antes del día 31 de diciembre de 2003.

En Oviedo, a _______ de noviembre de 2003.

Firmado.
